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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre la riqueza provincial

Gravamen provincial sobre los vinos 
del año 1963.—Presentación de decla
raciones ' juradas por los contribuyen
tes de todos los pueblos de la 

provincia
Autorizado en la Ordenanza vigen

te del dnbitni'O' sobire ■ la riqueza pro 
vincial de esta Ooirponaciôn el grava
men sobre los vinos de todas las cla
ses, y acordada por la Corporación 
la exacción del mismo por el sistema 
de liquidación idirecta, pre.via la de
claración individuail de- cada contri
buyente interesado, por medio del 
presente anuncioi se requiere la pre
sentación, por parte' de todos Los co- 
■secheros de vino 'de' esta provincia, 
de una declaración jurada compren
siva de la cosecha, obtenida en el año 
actual de 1963.

En el cumplimento' de' dicha obli
gación los cosecheros de vinos ha
brán de ajustarse a las normas si
guientes:.

1 .®- Las declaraciones deberán for- 
mularse precisamente' en el modelo 
imprcisoi que será facilitado' a los in
teresados en las oficinas .de Recursos 
de esta Corporación, y en las Secre- 
tairías de Tos respectivos Ayunita- 
mlentos.

2 .» El plazo: de presentación de las 
referidas declaraciones será de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio.

3 .®- La presentación de 'dichas de
claraciones deberá reailizarse, para los 
contribuyentes domiciliados en los 
pueblos de la .provincia-, en las Se- 
cretairías 'de sus respiectivos Ayunta
mientos, y para ¡los de -la capital y 
Puente Duero, en las oficina® de esta 
Diputación.

4 .®- La omisión, de la- presenitación 
de 'las referidas declaraciones será 
sancionada con multa hasta- de 500 
pesetas, sin perjuicio de la facultad 
'de que hará uso ila Corporación en 
orden a fijar por estimación las bases 
tributarias omitidas y ■practicar, con 
arreglo a tes mismas, la iiqmdación 
del arbitrio.

En evitación de tos perjui'cáos que 
puedan seguirse a tos contribuyentes 
por. desconocimiento del contenido 
del. presente anuncio:, se recomienda 
muy especia'lménte a los señores al
caldes de los Ayu'ntamientos, que 
procuren 'dár .máxima publi'cación ai 
mismo, sirvién-dose de lo's medios 
usuales en cada tocahidad, y que en
carguen a- tos señores secretarios el 
cumpilimiento' de cuantas obligacio
nes impone la Ley a tos Ayuntamien
tos len orden 'a colaborar con la Di
putación en la recepción, registro' y 
envío de declaraciones juradas.

■ Eli presen^ anuncio se publica en 
cumplimiento: de lo- dispuesto' en. el 
Decreto dictado: por esta- Presidencia 
en la. sesión de la Comisión de Go
bernó de 12 idel actual, isobre exacción 
deil gravamen sobre tos vinos de to
das clases por el sistema de decla
raciones juradas.

Valladolid, 21 de noviembire de 
1963.—©1 presidiente, Emiliano Ber
zosa Recto.

3.865

Confederaciún Hidrográfica dei Duero

EXPROPIACIONES

ANUNCIO

Por esta Dirección se ha fijado la 
fecha para di pago de los expedientes 
de expropiación motivado por te 
obra “Encauzamiento del río Valde
ra due 5'” eq- el término municipal si
guiente: ■

Becilla de Valderaduey, <©1 día 27 
:de noviembre de .1963, a las diecisie
te horas.

El pago dará comienzo ■en la Casa 
Consistorial del pueblo indi'cado, a te 
hora 'señalada, con sujeción a tes 
norma'S y formahdades que previene 
el artículo 41 del Reglamento de Ex- 
ipropiación Forzosa de 26 de á-briíl 
.de 1957.

A continuación 'del pago se proce
derá a 'tomar posesión de las fincas, 
de 'tes 'Cuales se dará -posesión por el 
alcaide al representante .de este Or
ganismo- oficial.

De igual form'a se 'procederá res
pecto a tes fiincas en que por incom- 
parecencte de los interesados o pOT 
cualquier otra causa nO' pudiera ha
cerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en te Oa-ja 
de te Administración econ órni ca de 
la provincia, de 'acuerdo coin lo. dis
puesto en el artfeuto' 51 del repeti'do 
Reglamento.

Lo que se hace- público: en 'este pe^ 
riódico oficial 'para general conoci
miento de aquellos a. quienes afecta.

Valladolid, 18 de noiviembre de 
1963.—El ingeniero -director, Juan. B. 
Varela.

■ 3.872
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2 21 d-c noviembre de 1963

UIHTRÂCIDN MIlNiCIPAI,

CASTROMONTE
Arrobado por este Ayumtaimiento 

©1 proyecto de pireisuipueEto e3ctraoir- 
diníairio, fanmadioi para aiOender. al 
pago de la reparación y ampiliación 
dél aljumibnaido público, se halla de 
iruanilñiestO', en la Secretaría de este 
Ayunítamierato, por espacio' de quin
ce días, a los ©fteotio® del artículo 696 
de la Ley de Régimen Local.

Oastromaonte, 9 de noviiembre de 
1963.—'El alcalde, J. Almanza. 

3.756-2.743

FO MB ELLIOA
'Cdnfecc ionados tos documentos oo- 

braitorios de la 'contriibución rústica 
de este término, para el próximo 
ejercicio de 1964, quedan de 'manifies
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en unión del 
apéndice respectivo, durante el plazo 
de ocho 'díaiS, a los efectos die examen 
y reclamaciones.

Fombellida, 9 die noviiembre de 
1963.—El alcaide, Antolín de la 
Fuente.

3.777-2.744

OLMOS DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto^de presupuesto' extraor
dinario, para la realización parcial 
de las obras de reparación de la Casa 
Oonsistorial, con habilitación de vi
vienda parai'd secretario en dicho edi
ficio, de acuerdo con el expediente 
obrante len la Comisión Provincial die 
Servicios • Técnicos, estará de mani
fiesto al público dicho proyecto', en 
las 'Oficinas municipales, por plazo de 
quince días, con arreglo' al artículo 
696 y en armonía pon él 693 de la 
vigente Ley de Régimen Local. .

Olmos de Esgueva, 5 de noviiembre 
de 1963.—El alcalde, Victoriano' Sanz.

3.773-2.745

PALAZUELO DE VEDIJA
En la Secretairía' 'del Ayuntamien

to y por espacio de ocho días, se 
halla expuesto! al público' el padrón 
'de la riqueza úrbana', para el egera- 
cio de 1964, a efectos de e'xamen y 
reclamaciones. „

Palazuelo 'de Vedija, 9 de noviem
bre ide 1963.—El alcald'e'.

3.749-2.746

QUINTANILLA DE ONESIMO
La subasta para el aprovechamiento de 

2.690 pinos de clareo sobre cargadero, por 
hacerse los trabajos de apeo y extracción 
por administración, del monte «Pinar de 
Abajo», número 65 del catálogo, de los 
propios de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar el día diez de diciembre próximo, 
a las trece horas, bajo el precio base de 
18.570 pesetas, más 1.019,20 pesetas de 
presupuesto de indemnizaciones.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones hasta las trece horas del día ante
rior, o sea el nueve de diciembre, debida- 
mente reintegradas y acompañadas de 
resguardo de haber cónstituidó en la De
positaría municipal el 5 por 100 de dicha 
cantidad, que asciende a 928,50 pesetas, 
y declaración jurada conforme a los 
artículos 4.° y 5.“ del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

El modelo de proposición se inserta 
al final.

El pliego de condiciones facultativas y 
económicas se halla a disposición de cuan
tos lo deseen en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Quintanilla de Onésimo, 16 de noviem
bre de 1963. — El alcalde, J. García.

MODELÓ DE PROPOSICION

Don ..., de ...años de edad,natural de. ., 
provincia de ..., con domicilio en ..., calle 
de ..., provisto del correspondiente Docu
mento Nacional de Indentidad número .., 
expedido con fecha ..., en representación 
de ..., lo cual acredita con ..., en posesión 
de certificado profesional, én relación con 
la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número ..., de fecha ..., 
en el monte de los propios del Ayunta
miento de Quintanilla de Onésimo, deno
minado «Pinar de Abajo», ofrece la can-, 
íidad de... (en letra) pesetas ... céntimos.

A los efectos de adjudicación quepudiera 
hacérsele, hace constar se halla en pose
sión de certificado profesional, cuyas 
características quedan reseñadas.

(Fecha y firma del licitante)
3.856-2.74/

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobacto ;poir esta Corporación 

¡muníicipail tos expediiienities números 1 
ide supiliemento y habiihitaci'on' de cré- 
dátos, nespiaotivamente, dle varias par- 
itiidas en el presiupmestoi ordinario' de 
gaistos idel ejercicio actual, se hallan 
expuestos al públieo, en lia Secreta
ría .die este Ayuntamtento', por el 
plazOi de “quince idías, a efectos de 
recilaimactoines, de conformidad con 

io dispuesto' .en el artáiculo 601 'de la 
Ley dle Régimen Local.

Rubí de Bracamonte, 9 de noviem
bre de 1963.—'El • alcalde, Andrés Pé
rez.

3.766—2.748

SAN MIGUEL DEL ARROYO
A las doce horas del día .siguiente 

háb'il en que se icumplian. veinte días, 
'tiambién ihábliles, contai dos .desde el 
siguiente ten el .que aparezca este 
anuncio inserto! en el “Boletín Ofi- 
ciiol” de esta provincia, 'tendrá lugar 
en la 'Casa Oonsistorial de este Ayun
tamiento, ibajO' to presidencia del 
señor aloalde o eoneejial en quien de
legue, la apertura de pliegos de 
“Oferta económica” -del 'concurso-su
bastá para Ito ejecución de la primera 
fase 'de tos obras de pavimentación 
de calles de esta, villa.

El acito de apertura de pliegos .se 
iniciará icón la destrucción de tos 
que hubiesen sidO' leliminados y para' 
cuyo acto se entenderán citados los 
1 ici taidores.

San .Miguel del Arroyo, 11 de ró- 
viembre dé 1963.—E'l alcaide, Eice- 
quiel ' Moretón.

3.781-2.749

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
- Instruido' expediente 'de habilita- 
cióh y 'supilemento. 'de créidito, por 
medio de superávit, que afecta ai 
presupuesto! ordinario vigente', . que- 
'da -.de man'iñesito' ai público, en la 
Secretaría .municipal, por término' ' de 
quince .días, 'a 'efecto' .de reclamaeio- 
nes. ■ - '

iSantibáñez de Valcorba, 6 de no- 
vieaiubre .de' 1963.—El aloalde, Leo
nardo Sáez.

3.767—2.750

SANTIBAÑEZ DE. VALOORBA
Confeccionada to' matrí'Cula 'inidus- 

trial, por 'cuota de licencia fiscal de 
este '.Municipio, para el año 1964, 
queda expuesta al público, en la Se- 
cretaría diél Ayuntamiento, por tér
mino 'de diez días, a .efectos de re- 
Ctotm.aiciones.

Sahtibáñez de Valcorba, 6 de no
viembre de 1963.—El alcaide, Leo- 
'nardio Sáez.

3.756-2.751

TORRE.DE ESGUEVA ■
Confeccionados dos documentos co- 

bratorio'S de to contrib‘Ución 'rústica 
de esto' término, ,para el próximo ejer-
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cicio die 1964, quedan de' manifiesto 
ai público-, en la. Secnefiairia de este 
Ayuntaimieinito, en union del apéndi
ce nespeotivioi, durante el plazo de 
oedo idias, a efiecitos de exaaùen y re
clamaciones.

Torre de Esgueva, 9 d.e noviembre 
de 1963.—^Ei alcalde, Filadelfo Escu
dero.

3.778-2.752 *

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado! por este Ayuntamiento 

el piliiego de eonidiiciones econó'micoi- 
admiinistira.tivas, por- las que se ha 
de- regir la eubasta para el aprove
chamiento' de ilos -pastos de las prade
ras Corro de ia Fuente y Cuérnago 
de San Miguel, de los Propios del 
mismo, se halla de manifiesto, en ’la 
Secretaría municilpal, durante el pla
zo de ooho días, al objeto' de oír 
reclamacioaies, según 'dispone el ar
tículo 24 del Reglamtenfo de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
de 9 ide eneio de 1953.

Villalar de loS' 'Oomunieros, 5 de no
viembre de 1963.--E1 alcalde, P. Cal
vo-OasasoilJa.

3.711^2.753

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado: por este Ayuntamiento 

el pliego de conidiciones' económico- 
admihistrativas, potr las que ha 'de 
regir la subaista para el aproveoha- 
mento de los pastos de las praderas 
El Bosque y La Ballesta, de los Pro
pios dal mismo, se halla de mianifiies- 
to, en la Secretaría municipal, duran
te el plazo 'de ocho días, al objet'O. de 
oír reclamaciones, según dispone el 
artículo 24 del Reglamenlto de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 'dé- enero de 1953.

Villalar de los: Comuneros, 5 d'e no
viembre de 1963,—El alcaiide, F. Cal
vo Casasola;

3.712—2.754

VILLALAR DE iLOS COMUNEROS
Aprobaido por este Ayuntamiento 

el pihego de condiciones económico- 
admihistraitivas, ipor ilas que ha ide 
regir la- subasta' para el aprovecha- 
miiento de los paistos de las praderas 
La Cuadaña, El Juntoal, Prado de las 
Vacas y Molineras, d)e (los Propios 
del mismo, se halla de manifiesto, en 
la secretaría' muniiclpall, iduranite el 
plazO' de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones, según 'diispone el ar
tículo 24 idel Reglamento de Contra

tación de las Corporaicionies Locales, 
de 9 idle enero de 1953.

Villalar de. los 'Oomuiiieros, 5 de no
viembre de ,1963.—El alcalde, F. Cal
vo Casasola.

3.713-2.755

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez - Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio' ejecutivo 

número 268 de 1963, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veintitrés de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres. —El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez - Escolar Gon
zález, magistrado, juez de primera instan
cia número dos de esta ciudad y su 
partido; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, «Finanzau- 
fo, S. A.», representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez y dirigido por 
por el letrado don Martin Bachiller, y de 
la otra, como demandado, don Julián Her
nández Fernández, mayor de edad y 
vecino de Salamanca, con'domicilio en 
carretera Madrid, 86, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades, y -

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la 'ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados' al demandado don Julián Her
nández Fernández, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de treinta y 
un mil cuatrocientas cinco con ochenta 
pesetas de principal y trescientas treinta y 
tres pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. Notifíquc- 
sele esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal dentro 
de tercero día. Así por esta mí sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gó
mez Escolar.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos sesenta y tres. 
Rafael Gómez - Escolar. — El secretario, 
Angel Mingo. 3.667 — 2.756

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 131 
de 1963, se sigue juicio ejecutivo a instan
cia de don Luis García Santos, represen
tado por el procurador don Manuel Mar
tínez, contra don Leopoldo Pérez Morín 
mayOl de edad y vecino de Fuentes de 
Béjar, sobre reclamación de 17.085,80 
pesetas de principal y 8.000 pesetas más 
para intereses y costas sin perjuicio, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
embargados al deudor demandado y que 
después se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un camión, marca «Ebro», matrícula 
SA-14.126, de 5 Tm. de carga, llevando 
de rodaje año y medio, aproxipiadamcnte, 
siendo la pintura de origen, color rojo; 
tasado en pesetas 105.000.

ADVERTENCIAS .

1 .® Que la subasta, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
siete de diciembre próximo y hora de 
las once.

2 .® Que para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con dicha 
rebaja del veinticinco por ciento, no admi- 
íiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

3 .° Que el camión referido se encuentra 
en poder de don Saturnino Pérez Sánchez 
vecino de Tala, en concepto de depositario 
y a disposición de. quienquiera exami
narlo.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres.— Rafael Gómez-Escolar González.— 
El secretario, Angel Mingo.

3.861-2.757

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NU MERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez munici
pal de este Juzgado de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que en cum

plimiento de lo acordado en proceso civil 
de cognición número 93 de 1963, seguido 
a instancia de don José Luis, don Santiago 
y don Eleuterio de la Calle Tapia, repre
sentados por el procurador don Vicente
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4 21 de noviembre de 1963

Arranz Pascual, contra don Anastasio 
Sánchez, dueño de Talleres Electro- 
Diesel, por reclamación de mil cuarenta y 
dos pesetas con cuarenta y cinco céntimos, 
se saca a pública y primera subasta, por 
término de ocho dias, los bienes embarga
dos como de la propiedad ,,del señor Sán
chez, correspondiente a un torno, marca 
«OEM,», de metro y medio entre puntos, sin 
número, bajo el tipo de' tasación de diez 
mil pesetas, y condiciones artículos 1.499 
y 1.500 Ley Enjuiciamiento Civil.-

CONDICIONES DE SUBASTA

Para tomar parte, los licitadores debe
rán consignar previamentc en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no será 
admitido; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Referido torno se encuentra depositado 
y bajo custodia del demandado en su 
propio domicilio de calle García Mora
to, 39, en esta ciudad, donde podrá ser 
examinado; teniendo lugar el acto del 
remate el día cinco de diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Valladolid, 13 de noviembre de 1963. 
Luis González San José.—P. S. M.: El 
secretario, Miguel Torres.

3.825-2.758

VALLADOLID.—NU MERO 1

El señor juez municipal del distrito 
húmero uno de esta ciudad, en virtud de 
la demanda presentada en este Juzgado 
por el procurador don Manuel Álvarez, en 
nombre de don Prudencio Casado del Río, 
contra don César, Encarnación y Angeles 
Carnicero Sanz y otros, ha acordado se 
emplace a expresados demandados por 
medio deT«Boletín Oficial» de la provin
cia, por encontrarse en ignorado domici
lio y paradero, a fin de que en el impro
rrogable plazo de seis días, contesten en 
forma dicha demanda, con el apercibi
miento legal de que, si no lo hicieren, se 
les tendrán declaràdos en rebeldía, hacién
dose constar que las copias de demanda y 
documentos, se encuentran en esta Secre
taría a su disposición, debiendo personar
se a contestar la demanda con interven
ción de letrado por la cuantía.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal al demandado en atención a 
su ignorado domicilio yparadcro, se expi
de la presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia en Valla
dolid, a diecinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El juez muni
cipal, Luis González San José.—El secre
tario, Miguel Torres.

3.854-2.759

Juzgados militares

ANULACION DE REQUISITORIA

Piur la presente queda: sin efecto la 
requisáiboiria publicada para presenta
ción del aspánante a paracaidista de
sertor Hilario OaUejO' García, proce
sado en causa 133-V-63, por habier 
sido idetenido en te plaza de Madrid.

Murcia, 7 de moivliemfore (de 1963 — 
El teniente juez instructor (ilegible).

3.751

ANDNCIOS OFICIALES
Ministerio del EjÉrcito

Dirección General fle la Guardia Civil

ANUNCIO DE SUBASTA

Para la construcción por el Régimen de 
Viviendas de Renta Limitada, de las casas- 
cuarteles para la Guardia Civil que a 
continuación se relacionan, con los presu
puestos de contrata y número de vivien
das que también se expresan, se admiten 
proposiciones.

CASAS-CUARTELES

Boecillo (Valladolid); número de vivien
das, ocho; presupuesto de contrata, pese
tas 1.041.406,05; plazo de ejecución, doce 
meses; fianza provisional, 21.920,85 pe
setas.

Mota del Marqués (Valladolid): número 
de viviendas, ocho; presupuesto de con
trata, 1.026.245,94 pesetas; plazo de ejecu
ción, doce meses; fianza provisional, pe
setas 21.250,90.

Mojados (Valladolid): número de vivien
das, ocho; presupuesto de contrata, pese
tas 1.040 951,94; plazo de ejecución, doce 
meses; fianza provisional, 21.916,25 pe
setas.

Villafrechós (Valladolid): número de 
viviendas, ocho; presupuesto de contrata, 
1.244.066,01 pesetas; plazo de ejecución, 
doce meses; fianza provisional, 21.988,30 
pesetas.

Villavicen'cio de los Caballeros (Valla
dolid): número, de viviendas, ocho; presu
puesto de contrata, 1.044 432,01 pesetas; 
plazo de ejecución, doce meses; fianza 
provisional, 21.982,70 pesetas.

Plazo de presentación de proposiciones
En la Dirección General de la Guardia 

Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle Guzmán el Bueno, 122, de 
Madrid, hasta las trece horas del día 12 
de diciembre próximo y en la Comandan
cia del Cuerpo en Valladolid, hasta la 
misma hora del día 11 del mismo mes, 
en dos sobres cerrados y lacrados, uno 

con la proposición .y otro, con documen
tación, según pliego de condiciones. Los 
proyectos completos se encuentran para 
su examen en las Dependencias antes ci
tadas durante los días y horas hábiles de 
oficina. La apertura de pliegos se efectuará 
a las diez horas del día 14 de diciembre 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil. El importe de los anuncios y demás 
gastos de subasta serán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Madrid, 13 de noviembre de 1963.—El 
general jefe administrativo de los Servi
cios.—Firmado: Marceliano Crespo Cres
po.—Rubricado.

3.853—2.760

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA
Para la construcción por el Régimen de 

Viviendas de Renta Limitada, de las casas- 
cuarteles para la Guardia Civil que a 
continuación se relacionan, con los presu
puestos de contrata y número de vivien
das que también se expresan, se admiten 
proposiciones con baja o alza, siempre 
que esta última no pase del 20 por 100 
sobre el presupuesto de contrata.

El anuncio de primera subasta fue 
publicado en el Boietin Oficiaídel Estado 
número 114 de 13 de mayo de 1963.

CASAS CUARTELES

Castronuño (Valladolid); número de vi
viendas, ocho; presupuesto de contrata, 
960.047,05 pesetas; plazo de ejecución, 
ocho meses; fianza provisional, 19.683,50 
pesetas; plazo de presentación de propo
siciones: en la Dirección General de la 
Guardia Civil (Jefatura Administrativa de 
los Servicios), calle Guzmán el Bueno, 122, 
de Madrid, hasta las trece horas del día 7 
de diciembre próximo y en la Comandan
cia dcl Cuerpo en Valladolid, hasta la 
misma hora del día 5 dcl citado mes; en 
dos sobres cerrados y lacrados, uno con 
la proposición y otro con documentación, 
según pliegos de condiciones.

Los proyectos completos se encuentran 
para su examen en las Dependencias antes 
citadas durante los días y .horas hábiles 
de oficina.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las diez horas del día 10 de diciembre 
próximo en la Dirección General de la 
Guardia Civil.

El importe de los anuncios y demás 
gastos de subasta serán de cuenta de los 
adjuditarios.

Madrid, 11 de noviembre de 1963.-El 
general jefe administrativo de los Servi
cios.-Firmado: Marceliano Crespo Crespo. 
Rubricado.

3.818-2.761
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